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    Las juntas electorales integran la Administración Electoral, que tiene en las mesas
electorales su primer nivel o escalón.

   

    De acuerdo con la Ley Orgánica de Régimen Electoral General (L.O.R.E.G.), existen
necesariamente la Junta Electoral Central, las juntas electorales provinciales y las juntas
electorales de zona. Las Comunidades Autónomas pueden, mediante sus leyes ele ctorales

        

    , establecer Juntas electorales de Comunidad Autónoma.

   

    La Junta Central Electoral (JCE) es un órgano autónomo con personalidad jurídica e
independencia técnica, administrativa, presupuestaria y financiera, cuya finalidad principal será
organizar y dirigir las asambleas electorales para la celebración de elecciones y de
mecanismos de participación popular establecidos por la presente Constitución y las leyes.
Tiene facultad reglamentaria en los asuntos de su competencia.

   

    Desde 12 de abril de 1923, la República Dominicana cuenta con una institución
especializada en materia comicial. La Junta Central Electoral (JCE), es el organismo que por
mandato constitucional (Art. 92) está encargado de organizar y dirigir las elecciones,
garantizando el real ejercicio de la ciudadanía en nuestra nación.

   

    Otra importante atribución es la de administrar y normar los actos del Estado Civil de los
dominicanos y dominicanas. La actual composición está integrada por un presidente y cuatro
miembros y sus suplentes, elegidos por un período de cuatro años por el Senado de la
República.
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